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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 04-2023 

28 DE FEBRERO DEL AÑO 2023 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día 28 de febrero del año 2023, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por 

el Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas Quiñones Mendoza, con la asistencia de los 

Regidores Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, 

Regidor II: Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: 

Héctor Rene Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidor VI: Claudio 

Armando Hernández Moncada, Regidor VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: 

Francia Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Alcalde Municipal Ingeniero 

Marco Aurelio Soto Turcios y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. 

Edwin Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR VICE-ALCALDE MUNICIPAL 

10. ASUNTOS VARIOS: 

11. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

12. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por la señora Mercedes Mejía, 

fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, se dio por 

aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal, remitieron a La Honorable 

Corporación Municipal las solicitudes de visto bueno de dominio pleno de los ciudadanos 

siguientes: 

a) GLENDA SUYAPA ORTEGA del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

b) CARLOS GEOVANY LOPEZ OLIVA predio ubicado en el Barrio Lempira. 

c) MARLENE SUYAPA BONILLA MARTINEZ del predio ubicado en el Barrio Los Profesores. 
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d) ORGANIZACIÓN CRISTIANA “AMOR VIVIENTE” del predio ubicado en la Colonia 

Carlos Eduardo Cano. 

e) WILMER VIDNEL MATUTE en representación de su menor hijo WILMER ALEJANDRO 

VINDEL DIAZ del predio ubicado en el Barrio El Pino. 

La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su 

otorgamiento, a las solicitudes de dominio pleno de los ciudadanos descritos 

anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para Aprobación; con la 

condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa 

legal aplicable. 
 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)   MANUEL SANTOS MORALES con Documento Nacional de Identificación D.N.I.                 

1501-1964-00041 y MARIA NILVIA MATUTE GARCIA con Documento Nacional de 

Identificación D.N.I. 1502-1981-00239; de un predio ubicado en el barrio La Primavera del 

municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 5.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 11.60 Metros 

2 - 3  Oeste 4.60 Metros 

3 - 0 Norte 11.60 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Manuel Santos Morales; AL 

SUR: con José Miguel Santos, calle de por medio; AL ESTE: con Manuel Santos Morales; AL 

OESTE: con Ana Carolina Granados Matute. - Teniendo un área total de 55.73 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 2,786.50 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 557.30. 
 

b) JOVANY ALEXANDER LOPEZ PAZ con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1982-00266; de un predio ubicado en el Barrio Lempira del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 5.40 Metros 

1 - 2  Sur 14.00 Metros 

2 - 3  Oeste 5.40 Metros 

3 - 0 Norte 14.00 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Josefa Espinal, calle 

pavimentada de por medio; AL SUR: con Francisco López Banegas; AL ESTE: con Francisco 

López Banegas; AL OESTE: con Francisco López Banegas. - Teniendo un área total de 75.60 

Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 3,780.00 y el 

valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,134.00.  
 

c) ALEX DAVID VALLADARES RODRIGUEZ con Documento Nacional de Identificación 

D.N.I. 1501-1979-02521; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Sur-Este 6.00 Metros 

1 - 2  Este 34.20 Metros 

2 - 3  Sur-Este 7.80 Metros 

3 - 4 Sur-Oeste 33.00 Metros 

4 - 5  Sur-Oeste 9.50 Metros 

5 - 0 Nor-Este 20.60 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Abrahan Banegas; AL SUR: 

con Lisandro Banegas, calle de por medio; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: con Silvia 

Yesenia Matute Banegas. - Teniendo un área total de 552.61 Metros Cuadrados. - Valorado 

por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 11,052.20 y el valor dominio pleno en la 

cantidad de Lps. 2,210.44. 
 

d) RONI DARIO RUIZ CACERES con Documento Nacional de Identificación D.N.I.                 

1512-1981-00086; de un predio ubicado en el Barrio Santa Ana del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 25.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 11.00 Metros 

2 - 3  Sur-Este 15.00 Metros 

3 - 4 Sur-Oeste 7.50 Metros 

4 - 0 Nor-Oeste 29.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con solar baldío; AL SUR: con Rosa 

Banegas; AL ESTE: con Rosa Banegas; AL OESTE: con Rosa Banegas, calle de por medio. - 

Teniendo un área total de 425.46 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en 

la Cantidad de Lps. 8,509.20 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,781.20.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 
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8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) SOLICITUD DEL PERSONAL DEL IJAD. 

El personal del taller de hogar del Instituto José Antonio Domínguez (IJAD) con todo 

respeto, solicitan utensilios de cocina, estufa eléctrica con horno, refrigeradora y 

licuadoras;  con el objetivo de utilizarlos para fomentar emprendedurismo con los alumnos 

de este centro educativo. - La Honorable Corporación Municipal de Campamento, 

Olancho; por unanimidad de votos de los miembros, ACORDÓ: Dar por recibida la solicitud 

presentada por el personal del IJAD y emitir una respuesta en Cabildo Abierto Municipal 

Educativo 2023. 

 

b) SOLICITUD DE PERMISO DE OPERACIÓN. 

El señor Wilson Dayer Valladares, solicitó permiso de operación de negocio de un Licor 

para venta de bebidas alcohólicas ubicado en el Barrio El Pino, La Honorable Corporación 

Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de votos de los miembros, 

ACORDÓ: Dar por aprobado el permiso de operación de negocio solicitado por el Señor 

Wilson Dayer Valladares.  

 

9.- INFORME DEL SEÑOR VICE-ALCALDE MUNICIPAL 

a) Manifiesta que el señor alcalde municipal, se encuentra realizando gestiones fuera 

del municipio de Campamento y por tal razón me delegó para que presidiera dicha sesión. 

b) Informó que el señor alcalde municipal ha realizado todos los tramites necesarios 

para recibir los fondos de los proyectos perfilados durante la Emergencia Nacional, 

ocasionadas por la temporada lluviosa del año 2022; fondos que aun esta municipalidad 

no los ha recibido. 

c) Expresó que se continuará con la supervisión de los planteles aplicando la ordenanza 

municipal aprobada en Corporación Municipal. 
 

10.- ASUNTOS VARIOS: 

a) PROYECTOS PRODUCTOS CON FONDOS DE EMERGENCIA NACIONAL 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros, ACORDÓ: Dar por aprobado la Comisión gestora de los proyectos 

productivos con fondos nacionales por la declaración de emergencia nacional del año 

2022 a los siguientes miembros de la corporación municipal: José Tomas Quiñonez 

Mendoza, Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Cristóbal Granados García. 

 

11.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de 

votos de los miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país 

les confiere, ACORDÓ: 
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1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha; a las solicitudes de 

dominio pleno, tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  

4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto de 

acta resolutivo. 

5°.- Dar por  recibido la solicitud presentada por el personal del Instituto José Antonio 

Domínguez referente al taller de Hogar y emitir las respuestas pertinentes en Cabildo 

Abierto Municipal Educativo del año 2023. 

6°.- Dar por aprobada la solicitud de permiso de operación de negocio de Licor Store al 

señor Wilson Dayer Valladares ubicado en el Barrio El Pino, absteniéndose de votar la 

regidora Mercedes Mejía. 

7°.- Dar por aprobado la Comisión gestora de los proyectos productivos con fondos 

nacionales por la declaración de emergencia nacional del año 2022 a los siguientes 

miembros de la corporación municipal: José Tomas Quiñonez Mendoza, Gloria Mercedes 

Mejía Cerrato y Cristóbal Granados García. 

 

12.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el Vice-Alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a las 11:20 

AM del día martes 28 de febrero del año 2023. 

 


